
Certificación en lengua extranjera con nivel mínimo B1, de acuerdo con el Marco Común 
Europeo. Este requisito podrá ser homologado si el estudiante acredita, a través de los resultados 
de la prueba Saber TyT, un puntaje en inglés equivalente o superior a dicho nivel.

Requisitos adicionales para la obtención del título

Certificación de participación en una experiencia internacional, 
entendida como la asistencia a una pasantía internacional 
debidamente validada por la Dirección de Programa.


